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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ;se-
mestre, 36. y un año, 72.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-^H^|
vincial: línea o fracción I

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,ocB
ídem particulares y avisos financieros 3,póB

Las linea» ge miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Particulares.
—En esta Capital, llevado adomicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año._ Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.
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Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 037

HORAS: Mañana: De c¡ a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta.

ADMINISTRACIÓNCENTRAL do todos los datos que en el modelo se
piden ; cualquier omisión o inexactitud
de los mismos' será objeto de sanción
y aún podrá motivar la exclusión del con-
curso con la pérdida de derechos.

MODELO NUM. I

Ministerio de la Gobernación
Póliza

d) Tantas copias de la declaración
original anterior cuantas sean las plazas
solicitadas ; cada copia de la declaración
será reintegrada con un Timbre Móvilde
25 céntimos.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI- 1.50 ptas

NISTRACION LOCAL

Convocando concurso para proveer en
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINIS-

TRACIÓN LOCAL.4.0 En el momento de presentar la so-
licitud y documentación correspondiente,
se abonarán los derechos a que hace re-
ferencia el artículo 6." de la Orden de 4
de diciembre de 1940 (veinticinco pesetas
los Depositarios de las categorías pri-
mera, segunda y tercera, y quince pese-
tas los de cuarta y quinta) ;cada concur-
sante deberá venir provisto asimismo de
un Timbre Móvilde 0,25 pesetas para la
expedición del oportuno recibo. ElNego-
ciado podrá rechazar de plano, en el acto
de su presentación, toda documentación
que no se ajuste por completo a los re-
quisitos de forma prevenidos en estos nú-

propiedad plazas vacantes de Deposi-
tarios de Fondos Provinciales y Muni-

Don
domiciliado en

, vecino de ,y, con el debido respeto expone :
Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Depositarios de

Fondos de Administración Local, desea tomar parte en el sép-
timo concurso convocado, y de acuerdo con el número 3 de
la convocatoria, acompaña:

cipales

Al objeto de cubrir las vacantes exis-
tentes' en Depositarías de Fondos pro-
vinciales y municipales, de conformidad
con la Ley de 23 de noviembre de i940;
Orden de este Ministerio de 4 de diciem-
bre siguiente, Ley de 11 de diciembre de
1942 y disposiciones complementarias,

Esta Dirección General ha acordado :

Certificación de antecedentes penales.
Certificado de conducta, expedido por el Alcalde

de
Una declaración original ajustada al modelo número a,

inserto en el Boletín Oficial del Estado.
copiasde dicha declaración para las plazas que

solicita
i." A partir de la publicación de la

presente en el Boletín Oficial del Estado,
se tendrá por convocado concurso para
proveer en propiedad las vacantes que
figuran en la relación inserta al final de
esta convocatoria.

e) Los documentos originales que al respaldo relaciona,
acreditativos de extremos de la declaración que no constan en
su expediente personal.

meros

5.0 A la vista de los documentos ori-
ginales que obren en los expedientes de
los interesados, oque se aporten al pre-
sente concurso, este Centro visará y au-
torizará las copias de las declaraciones
para su remisión a informe de la Corpo-
ración respectiva. Por lo tanto, aquellos
extremos que no estén justificados de
manera fehaciente (por documentos ori-
ginales o testimonios notariales de Jos'
mismos) serán suprimidos en la declara-
ción o, dada su importancia, podrá moti-
var la exclusión del concursante.

Y creyendo reunir las condiciones necesarias para concur-
sar las vacantes que relaciona, es por Jo que

A V.I.SUPLICA se digne tenerle por admitido al presente concurso y le sea
2.0 Podrán tomar parte en el con-

curso todos los Depositarios pertene-
cientes al Cuerpo, siempre que no se ha-
llen inhabilitados para el ejercicio del
cargo.

adjudicada alguna de las plazas siguientes
i."

Plaza Provincia Categoría Sueldo

Cada concursante tiene derecho a soli-
citar libremente una o varias plazas de la
categoría que le corresponda, expresan-
no, caso.de ser varias, el orden de prefe-
rencia con que las desee. Nopodrán con-
cursar plaza alguna de categoría infe-
nor, al amparo de lo establecido en el
artículo 160 de la ley Municipal de 31 de
octubre de 1935, sin solicitar previamen-
te todas las vacantes de la categoría per-
sonal del concursante, y las de Jas cate-
gorías comprendidas entre ésta y la que**

desee concursar.

Etcétera.
Gracia que espera alcanzar de V. L, cuya vida guarde

Dios1 muchos años.
(Fecha y firma del interesado.)6.° Se estimarán como preferentes

para la adjudicación de vacantes los mé-
ritos establecidos en las Leyes de 23 de
noviembre de 1940 y 11 de diciembre
de 1942.

(Al dorso.)
Documentos originales que aporta

7.0 Los nombramientos que se efec-
túen en resolución del presente concur-
so producirán, en todo caso, e] cese de
los designados en las plazas que vinie-
ran desempeñando anteriormente, con-
forme a lo prevenido en la Circular de
esta Dirección General publicada en pl

Boletín Oficial del Estado de 17 de ju-
lio de 1944. Los que resulten nombrados
no podrán solicitar, en propiedad ni inte-
rinamente, plaza distinta de la que se les
adjudique en este concurso hasta que
transcurran dos años, a contar de la pu-
blicación de los nombramientos definiti-

pos en el Boletín Oficial del Estado.
8." Los Gobernadores Civiles ordena-

rán la inmediata inserción de la presen-
te convocatoria en el Boletín Oficial de

su provincia, cuidando asimismo Ios-

Alcaldes de- la publicación en los Ayun-

tamientos respectivos en la forma acos-
tumbrada.

, 31", Para tomar parte en el concurso
habrá de presentarse en el Negociado de
depositarios de esta Dirección General
"nstancia redactada conforme al modeloournero iqU? se inserta, en el plazo im-
taTr0gabk de treinta diai' hábiles, con-

pos a partir del siguiente al de la pu-
'cación de esta convocatoria en el Bo-wn Oficial del Estado, acompañando
§ siguientes documentos:

,e antecedentes pe-

MODELO NUM. 2

Categoría Pólira Copia para la vacante de

de 5,00 ptas.

ea el

N.» del Escalafón original

(Provincia <kj

Móvil
de 0,25 ptas

en las
copias

óles

Por , de conducta, expedido
dond alde Presidente del Municipio
tío

e conste e! concursante empadrona-
lar.:,;0"10 bidente con dos años de ante-

DECLARACIÓN PARA EL 7* CONCURSO DE DEPOSITARIOS

I. Datos personales :
Nombre y apellidos
Naturaleza :
Edad:

in Por lo m?nos
aj ró^ ,a decoración original ajustada
£r«da n^" 2 que ms?rta' r?¡nte-

c°n póliza de 3 pesetas, expresan-
Madrid, 28 de febrero de 1946,— E]

Director general, José F. Hernando.
(Provincia de



YIERNES 15 LTE MARZO
2

II Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo ...........
(Caso de haber sido por oposición, expresará el número o calificación

obtenido.)
Títulos académicos y profesionales, oposiciones ganadas, estudios y co-

nocimientos que posee:

CATEGORÍA Diputación ProvincialPLAZAS Y SUELDO

de Madrid
III. Palmas (Las)

Arucas
Guía de Gran Canaria

7.700
7.080

ANUNCIO
Servicios prestados:

(Sólo los prestados en el Cuerpo de Depositarios ; puede expresarlos- en forma global—años, meses y días
—

o, caso de preferirlo, detallará
las diferentes plazas que ha servido, expresando su categoría y el
tiempo servido en cada una.)

Méritos profesionales o en relación con la Administración Local:
(Votos de gracias, publicaciones, trabajos extraordinarios, etc.)

Situación actual :(Expectación de destino o plaza que desempeña y carác-
ter de propietario o interino):

Méritos de calidad: (Caballero Mutilado, ex Combatiente, ex Cautivo,
medallas, recompensas, etc.)

Fecha y resultado de su expediente de depuración. (Sólo para los ingresa-
dos antes del 18 de julio de 1936, expresando la Corporación u Orga-
nismo que lo instruyó y el que lo resolvió en definitiva.)

(Fecha y firma del interesado.)

Acordado por la Comisión Gestorade esta Diputación Provincial de Madrid, en sesión de 14 de. los corrien-
tes, contratar, mediante concurso pú-
blico, el suministro de pescado a losEstablec'm entos benéfico-provinciales
dependientes de esta Corporación du-
rante el resto del ejercicio de 1946, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante e!plazo
de cinco días, a partir de la publica-
ción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formu-
larse las, oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de Contra-
tación de 2 de jul:o de 1924, advir-
tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 15 de marzo de 1946.
—

El
Secretario, Filiberto López.

Pontevedra :
Villagarcía de Arosa 8.500

Salamanca
ó.oooBéjar .

Santa Cruz de Tenerife
Orotava (La)
Puerto de la Cruz....

8.ooo
7-20OVil

yin Santander
Laredo .
Santoña

6.ooo
7-5°°

Sevilla :
Alcalá de Guadaira.
Cazalla de la Sierra
Dos Hermanas

8.500
8.000

I3750
11.000

Relación de Depositarías de Fondos
provinciales y municipales que se

hallan vacantes

categoría
y sueldoPLAZAS 4-1

4-"Osuna

CATEGORÍA
Y SUELDO

Gerona : Soria
PLAZAS Ayuntamiento de Gerona.

Figueras
12.000

8.125
Diputación Provincial.
Ayuntamiento de Soria
Almazán

3-1 9.000
7.000
6.000 (0.-9.t87)

'Albacete Guipúzcoa :
Diputación Provincial....
Ayuntamiento de San Se-

bastián

Almanta .
Hellín
Roda (La)

5-1
5-'
5-*

6.000
7.000
5-750

17.600 Tarragona :
. Ayuntamiento de Tarra-

gona
Reus
Valls

Servicio Nacional del TrigoEibar ...
Oñate ...
Rentería

25.000
7.000
5.000
7.700
6.000

11.000

9.000
6.000'Alteante :

Callosa de Segura
Jijona ..-
Monóvar
Novelda
Pego

6.500
5.000
6.100
5.000
5.000

Jefatura Provincial de Madrid
Vergara Teruel

5-'
5-*
5-*

Huelva :
Diputación Provincial...
Ayuntamiento de Teruel

10.000

7.000
ElMinisterio de Agricultura ha resuel-

to que las acciones que dimanan de con-
tratos en que se formaliza por el Servi-
cio Nacional del Trigo la compraventa
de productos prescriben a los tres años.

Este Servicio, en atención al público,
concede por una sola vez el derecho al
cobro de los contratos ya vencidos hasta
las doce horas del día 30 de marzo del
año en curso.

Ayuntamiento de Huelva.
Cartaya .:
Isla Cristina
Nerva
Palma del Condado

a.»

•i?
5-'
5-a

i3-25o
6.000
6.915
6.000
5.000

Toledo:
'Avila: Consuegra

Talavera de la Reina
Villacañas

5-4
5-'

5.100
8.025
5.000

Arévalo 5.000

Badajoz :
Almendralejo
Azuaga
Don Benito
Villanueva de la Serena

6.000
5.000
7.000
5.000

Huesca
Jaca

Jaén:

Valencia:
7.600 Algemesí ...

iCarcagente
Carlet
Catarroja .
Cultera ....
Gandía
Oliva

5-"
5-4
5-1
5-4

.7.200
6.000
5.000
7.000
7.250
6.500
6.100
8.500

Lo que se hace público para general
conocimiento de los que puedan consi-
derarse afectados por la presente dis-
posición.

Ayuntamiento de Jaén
Bailen

10.000

6.100
6.500
6.200
5-5oo
6.000

Baleares 5-4
5-8
5-"
5-*

Felanitx
Mahón

6.600
7.000

Beas de Segura
Carolina (La)
Santisteban del Puerto
Torreperogil

Madrid, 12 de marzo de 1946.
—

ElJefe
provincial (firmado).

Barcelona :
Badalona
Calella
Cornelia de Llobregat....
Igualada
Manresa
MoHns de Rey
San Adrián de Besos
San Felíu de Llobregat...
Santa Coloma de Gra-

manet .....
Sitges
Vich

Tabernes de VaHdigna...
(G. C—1.119)

8**
5-*
5-*
5-a

14.400
5.000
6.000
7.800

10.000

Zamora :
Lérida Benavente

-
3-* 6.000

Fiscafía Delegada de la Vivien-
da de Madrid

Ayuntamiento de Lérida 11.266
Zaragoza :

Tarazona de Aragón
Tauste „..

Logroño
IO.OOO

6.0005-*
5-m
5-"

12.100

5.000
5.601

Ayuntamiento d e Lo-
groño

Alfaro
Haro

3-*
5-*
5-a

10.000

6.900
7.250

(Publicada en el Boletín Oficial del
Estado del día 8 de marzo.)

(Gt C,<—1.019)

Por tener que comenzar próximamen-
te la revisión y renovación de las Cédu-
las de habitabilidad, expedidas para lo-
cales destinados a internados, hoteles,
fondas, casas de viajeros, pensiones, pa-
radores, mesones, posadas y demás es-
tablecimientos dedicados a. alojamiento
de huéspedes de cualquier clase, cuya
validez, dada la movilidad y mayor o
menor frecuencia en el cambio de ocu-
pantes,, es de dos años, según las Ins-
trucciones aprobadas por Orden de 9 de
septiembre de 1942, ratificada en 22 de
marzo de 1943, se previene a todos los
propietarios de tales establecimientos,
que hasta la fecha no hayan solicitado
la Cédula de habitabilidad correspon-
diente, que, de no haberlá'obtenido an-
tes del comienzo de Ja próxima revisión,
incurrirán en la sanción correspondiente.

Los interesados pueden recoger los
impresos necesarios en las oficinas de
esta Fiscalía (Cuesta de Santo Domin-
go, 5, 2.a izquierda), los días laborables,
de nueve y media a doce.

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento.

De orden del señorFiscah^^^crej
firmado mt

5-'
5-a
4-*

6.800
9.000

10.000

Lugo
Diputación Provincial
Monforte de Lemos...
Vivero

12.000
9.000
5.000Burg05:

Aranda de Duero
Gobierno Civil de la pro-

6.000
vincia de MadridCáceres :

Valencia de Alcántara

Aiálaga :
Alhaurln el Grande
Antequera
Coín
Estepona
Ronda

7-3' 5.000
9.000
'8.000
6.500
8.083
7.000

Cádiz:
Algecíras
Barbate
Puerto Real
Puerto de Santa María
Rota

3-a
5-'
5-*

Secretaria General

10.500
6.250
9.000
9.000
8.000

10.250
7.500

Sección 1."

5*
5-*
4-'

CIRCULARVélez Málaga
Vista la instancia de don José María

Requená Ortiz, solicitando sea declara-
do vedado de caza la parte que a con-
tinuación se expresa, de la finca de su
propiedad denominada «Monte de Valle-
quillas», sita en el término municipal de
San Martín de la Vega, que es la com-
prendida desde Raya de Pajares al Ce-
rro de la Espía, Olivar del Pavo', Mina
del Francés, La Portillera, camino de
Fuente de las Amargas, siguiendo a la
curva del Arrope, camino de Coches y
barranco del Herrero a Mesa Redonda,
con una extensión aproximada de 750hectáreas ocho áreas y 19 centiáneas, y
teniendo en cuenta los informes emitidos
en relación con la misma, este Gobierno,
accediendo a lo solicitado, declara con
esta Fecha «vedado de caza» la men-
cionada parte de la finca de referencia.

Murcia

San Roque
5-*
5-"
5-*

Ayuntamiento de Murcia
Calasparra
Lorca

12.000

5.000
11.500

7-250
9.500

Vejer de la Frontera
Castellón

Ayuntamiento de Caste-
Totana
Yecla

llón ....
Almazora
Benicarló

• 3-*
• 5-*

\u25a0• 5-m

10.000

5.000
6.000

Orense

Diputación Provincial 12.000

Cuidad Real:
Almadén ..

Oviedo
5-*
5-*
5-'
5-'

6-550»
6.500
5.600
6.300

Ayuntamiento de Oviedo.
Ailer
Gijón
Langreo
Luarca

Almodóvar del Campo,
Herencia
Malagón

13.000
6.00O

12.500
7.000
8.100
6.000
9.000
5.000

10.500

(G. C—í.i^

Córdoba :
Bélmez Llanes

5-*
2 * Servicio de Catastro de la R»'

Peñarroya-Pueblonuevo,
Puente Genil
Villanueva de Córdoba.

Coruña (La):

5.000
10.100

7.250
6.000

Miéres quezfeRúsiicaPilona
Siero Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento.
Madrid, 11 de marzo de 1946.

—
El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C—1,121)

PROVINCIA DE MADRIDFalencia
Durante el año actual se verificará

revisión de características catastrales
aplicación de nuevos tipos imponibles

Ferrol del Caudillo (El)
Ortigueira 12.500

5.000
Ayuntamiento de Paten-
cia 9-5oo
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de diciembre de 1945; transcurrido di-
cho plazo ninguna será atendida.foraciones de los términos muni-

cipales sígu>*
•

Arganda, Atazar

A1C°Wo (El , Coslada, Gargantilla,
íEI)'wa Leganés, Madarcos, Pardo
HortalDL„sde la Presa, Pozuelo de
(E'^rtSrna, Robkdilío de la Jara,
Alaf de Madrid Las), Torrejón de Ar-

*fVaporino; Valdilecha, Velilla de

SaLoAque0^e0publica para conocimiento de
propietarios, Ayuntamientos y Enti-

da£dÍS?ruSadeamarzo de 1946-El In-

Jero jefe provincial, Daniel Maqueda.
s (G. C.

—1.120)

de 10 de noviembre de 1942, y al de-
mandado, que para entablar el recurso
deberá consignar en la cuenta corriente
abierta a nombre de la Magistratura de
Trabajo núm';. 5 en el Banco de España
el importe de la condena, más un 20 por

responsabilidades políticas seguidos con-
tra los que a continuación se expresan,
en ignorado paradero, 'ha acordado pu-
blicar el presente edicto en el Boletín-
Oficialde la provincia y en el del Esta-
do, haciendo saber por medio del mismo
a dichos individuos que elexpediente que
a cada uno se le siguió sobre responsa-
bilidades políticas fué sobrex-íóo. acor-
dándose su archivo sin declaración de
responsabilidad política y recobrando,
por tanto, la libre disposición de sus bie-
nes: Luis Sánchez Villaseca, Hilario Pa-
nero Torres, Antonio Aguilar Toro, Pa-
blo Domínguez Crespo, Cándida Gonzá-
lez, Aniceto García Rebollón, María Al-
varez Rodríguez, Félix González Segu-
rado, José Escobar del Valle, Daniel
Fernández Hernández, Jaime Martín
Sánchez, Joaquín Jiménez Roldan, Se-
gundo Ruiz Moreno, Lorenzo González
Aguado, Emilio Zarzalejo Loeches, Joa-
quín Almagro Barí", Francisco Lucía
Fraid, María Bellido, María y Mercedes
Rodrigo Bellido y Gregorio Arco Fer-
nández, todos vecinos que fueron de
Chamartín de la Rosa, donde últimamen-
te tuvieron sus domicilios.

Villar de! Olmo, 9 de marzo de 1946.El Alcalde, P. O., el Secretario, Hono-
rio E. Roldan.

(G. C.
—

1.062) (x—7.045)

MAJADAHONDA
100, que pasará definitivamente al Fon-
do de anticipos, si la sentencia fuese con-
firmada.Formado. el Padrón de habitantes de

este término municipal, con relación al
31 de diciembre de r945, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
dias, para oír reclamaciones.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo, en el lugar y fecha al principio
expresados.

—
Gonzalo Queipo de Llano

(rubricado) .
Majadahorida, a 8 de marzo de 1946

El Alcalde, Julio Labrandera.
Publicación: Leída y publicada fué la

anterior sentencia en el día de su fecha,
estando el señor Magistrado celebrando
audiencia pública; doy fe.

—
P. H., Car-

los Ballester (rubricado).

(G. C—1.061) (X.—7.044)

í» Jefatura de Estudios y Cons-'
trucciones de Ferrocarriles

A.RGANDA
Confeccionado el Padrón de vecinos de

esta Villa, se expone al público, durante
los plazos reglamentarios, para oír re-
clamaciones, pudiendo formularse por
quien así lo desee.

Y para que sirva de notificación en for-
ma al referido Francisco Martínez Ca-
rrasco, expido la presente cédula, que
firmo en Madrid, a 8 de marzo de 1946.
El Secretario dé la Magistratura (fir-
mado) .EXPROPIACIONES

Término municipal de El Pardo

A los efectos de los artículos 37 de

la vigente ley de Expropiación For-

zosa y 61 de su Reglamento, se anun-

cia al público que el día 16 del actual,

a las once horas, tendrá lugar en el
Ayuntamiento de El Pardo el pago

de los terrenos ocupados en dicho tér-
mino municipal con motivo de la

construcción del trozo i.°, Sección
tercera de los Enlaces Ferroviarios de
Madrid. j

\u25a0

v \u25a0

Madrid, 11 de marzo de 1946.— fcl

Ingen'ero Jefe, Gonzalo Torres.

(G. C—1.118) (O.—9.186)

Arganda, a 9 de marzo de 1946.
—El

Alcalde (firmado).
(G. C—1.063) (X.—7.046)

VALDEMORILLO

(G. C—1.116) (i.-29?)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Colmenar Viejo, 7 de marzo de 1946
El Secretario, Luis B. Sánchez.El régimen ecoftómico de carta ela-

borado por este Ayuntamiento se halla
de manifiesto en la Secretaria del mismo,
por el plazo de treinta días, para oír re-
clamaciones; pasado dicho plazo no se
admitirá ninguna.

(G. C—1.098) (B.—30.933)
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA REQUISITORIAS

Valdemorillo, 8 de marzo de 1946.
—•

El Alcalde, Juan Segovia.
JUZGADO NUMERO 20 Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicial procedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho ]uez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina*

(G. C—1.067) (X.—7.042)

COLMENAR DE OREJA En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro veinte, de esta capital, en provi-
dencia fecha de hoy, dxtada en los
autos juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de don Enrique Rodríguez
Ovide, representado por el Procura-
dor don Antonio Górriz Marco, contra
don Germán Beistegui Arteaga y don
Santiago Jiménez Corella, sobrepago
de diez mi pesetas, gastos, intereses
y costas, se sacan a pública subasta,

por primera vez* los efectos embarga-
dos como de la propiedad de dichos
ejecutados, y que son:

Dos motores de automóvil, marca
«U. S. A.», de unos veinticinco a

treinta HP, instalados sobre chassis
de camión, que fueron tasados, en
unión de éstos, en la cantidad de die-
ciséis mi pesetas, o sea, a razón de
ocho mil pesetas cada uno.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado de primera
instancia número veinte, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, piso tercero, el día seis de abril
próximo, a las once de su mañana, y

se advierte:

EDICTO

Acordadas por la Comisión Gestora
de este Ayuntamiento, en sesión de 1.°del
actual, con arreglo al Decreto de 25 de
enero último, diversas modificaciones en
las tarifas de algunas Ordenanzas fisca-
les, de las que fueron aprobadas en se-
sión de 31 de diciembre de 1945 para re-
gir en el ejercicio de 1946 y sucesivos,
queda expuesto al público en la Secreta-
ría municipal dicho acuerdo por término
de quince días, durante los cuales se ad-
mitirán las reclamaciones que formulen
los interesados legítimos, según dispone
el artículo 269 de dicho Decreto.

Colmenar de Oreja, 5 de marzo de
1946.

—
El Alcalde (firmado).

(G. C—1..056) (X.—7.039)

AYUNTAMIENTOS
CANILLEJAS

Formada la matrícula de contribuyen-
tes sujetos al arbitrio sobre «Solares sin
edificar», de este término, correspon-
diente al año actual de 1946, queda ex-
puesto al público en estas oficinas di-
cho documento, por espacio de quince
días hábiles, a efectos de reclamacio-
nes, y a tenor de lo dispuesto por las
disposiciones legales pertinentes.

Canillejas, 5 de marzo de 1946.
—

El
Alcalde (firmado).

JUZGADO NUMERO 3
González Astrain (Jesús), natural de

Villafresco (Valladolid), hijo de Ricar-
do y de Asunción, de treinta y seis años

de edad, casado, transportista, domici-
liado en la calle de Hermanos Aguirre,
número 3, Puente de Vallecas, procesa-
do en sumario instruido por hurto con
el número 213, de 1945. comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 3, de
Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-

rez Alonso, con el fin de notificarle el
auto de su procesamiento, recibirle de-

claración indagatoria y ser reducido a

prisión, que Je ha sido decretada con
esta fechaB

(G. C—1.057) (X.—7.038) Magistratura de Trabajo
número 5, de MadridFormada la matrícula de contribuyen-

tes sujetos al arbitrio por «Conservación
y limpieza de alcantarillados», de este
término, correspondiente al año actual
de 1946, queda expuesto al público en
estas oficinas dicho documento, por es-
pacio de quince días hábiles, a efectos
de reclamaciones, y a tenor de lo dis-
puesto por la Ordenanza pertinente.

Canillejas, 5 de marzo de 1946.
—

El
Alcalde (firmado). -

CÉDULA DEKOTIFICACION
En los autos seguidos en esta Magis-

tratura de Trabajo núm. 5, de Madrid y
su.provincia, promovidos por don Manuel
González López, contra Francisco Martí-
nez Carrasco, por salarios, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

«En Madrid, a 20 de agosto de 1945
—

Vistas por mí, don Gonzalo Queipo de

Llano y Buitrón; Magistrado de Traba-

jo núm. 5, de esta capital, las preceden-
tes actuaciones, seguidas a instancia de
Manuel González López, domiciliado, en
Ayala, núm. 56, contra Francisco Mar-
tínez Carrasco, con domicilio en Alonso
Cano, núm. 97, domicilio del señor Co-
mes, por" salarios ; y _

Fallo: Que estimando la demanda in-

terpuesta por Manuel González López,
contra Francisco Martínez Carrasco, por
salarios, debo condenar y condeno a este

último a que. abone al demandante la

cantidad de 18.000 pesetas.
Notifíquese esta resolución a las par-

tes, previniéndolas que contra la misma

pueden interponer, en plazo de diez días,

a contar del siguiente al de la notifica-

ción de este fallo, en los casos y forma

previstos en el artículo 486 y siguientes
del Código de Trabajo, advirtiendo tam-

bién al actor que los derechos que en
la,misma se le reconocen no podrán ser

transigidos ni renunciados, a no ser pre-
vio pago de la cantidad integra de la
condena, realizado precisamente ante es-

ta Magistratura, y de su derecho a ob-

tener un anticipo reintegrable, en los ca-
sos y condiciones prescritas en la Ley

Que para tomar parte en el mismo

es necesario depositar prev'amente el
diez por ciento, cuando menos, de la

iórfl
(B.—30.686)(G. C—1.058) (X.—7.040)

CARABAÑA •Qúénos' Dostu ras inte-

riores a las dos terceras partes de és-
ta y que los efectos subastados se ha-
llan depositados en poder de don Tir-
so Canela Vicente, vecino de esta ca-
pital, con domicilio en lacalle de Hor-
taleza, número treinta y s:ete, quien
está obligado a exhibirlos a los que
quieran ser licitadores.

JUZGADO NUMERO 5
Por la presente, 'que se expide en

virtud de la acordado por el Juzgado de

instrucción número 5, de Madrid, en el
sumario número 39, de 1941, P°f robí>,:

se cancela la requisitoria de fecha .9 de
agosto de 1945, por la que;se llamaba a
Faustino Redondo Rodríguez, de treinta
y seis años de edad, hijo de Lucas y d«
Aniceta, natural de Madrid, casado, fe-
rroviario, donúcrtadoenCerroBerroe-

número 9H

Confeccionado el Padrón de habitantes
de este término municipal, referido al
3i de. diciembre de 1945, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
"'as, para oír reclamaciones.

Carabaña, 7 de marzo de 1946.
—

El
Alcalde (firmado).

tu. O—i.oSg) (X.—7.037)

COLMENAREJO
El Padrón municipal de habitantes de

*ste término, formado con relación a 31e diciembre de 1945, se halla expuesto*
Publico en la Secretaría de éste Ayun-

por término de un mes, para
examen y oír reclamaciones. I

Pt a, narei°> a 20 de febrero de 1940It| Alcalde (firmado). I
c-i.oí

Madrid, doce de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y seis.

—
El Secre-

tario, P. S., Luis Pensado.
—

Visto
bueno :El Juez de primera instancia
(firmado) .

(B.—30.668)

Por la presente, que se expide en vir-

tud de k» acordado por el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, se can-
cela la requisitoria de fecha 12 de enero
último, por consecuencia de la cual se
llamaba a Serafín García Milera, de cua-
renta y cuatro años de edad, hijo de
Abancio y de Rosario, natural de Bu-
cles (Oviedo), soltero, tornero, como
procesado en el sumario tramitado

'
en"

este Juzgado con el número 275, de
1940, por desobediencia a los Agentes

la Autoridad \u25a0

(A.—5.912)

COLMENAR VIEJO

(X.—7.036) EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción de este partido, en cumplimiento de
carta-orden de la lima. Sección 4.» de la

Audiencia Provincial de Madrid, dima-
nante de los rollos de los expedientes de

VILLARDEL OLMO

Mico hal'a t?rmina<Jo y expuesto al pú-
m¡_ *n la Secretaría de este Ayunta-
ra ol°' P°r término de quince días, pa-
pal / el Padrón munici-

e «abitantes, correspondiente al 31

(B.—30.667)
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1943, comparecerá en el término de diez

días ante el Juzgado de instrucción nú-

mero 16, Secretaría de don Manuel Gó-
mez de Parada, para serle notificado el
auto dé procesamiento y llevarse a efec-
to su prisiónM

irel número 147,' de i943iJUZGADO NUMERO 6 neral Castaños, con objeto de ser re-
ducido a prisión.Lozano (José), cuyas demás circuns-

tancias se desconocen, y sólo que es cha-
pista de automóviles, vecino últimamen-
te de Madrid, desde donde parece mar-
chó a Barcelona, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 6, de Madrid, a res-
ponder a" los cargos que le resultan en
el sumario' número 398, de 1945, por
hurto.

(B.—30.655) (B-—30.708)
JUZGADO NUMERO 21

Don Adolfo Suárez Monteóla, Juez de
instrucción número 13, de esta capi-
tal.

Alvarez Royo (Manuel), de veintitrésanos, de estado soltero, de profesión fmista, natural do Madrid, hijo de Ger
SÍ°L^-^arÍa' domlciüad° ultiman^:en Madrid, comparecerá en término Z
diez días ante el Juzgado de instrucciónnúmero 21, de esta capital, calle del Ge«eral Castaños, número 1, a responder alos cargos que le resultan en el sumarionúmero 398, de 1940, que se instruí
contra el mismo sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisrtorjas.

(B—30.705)

(B.—30.658)

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Manuel Delgado Campo, cuyas de-
más circunstancias ño constan, y que
habitó en la calle del Espíritu Santo,
número ;9, para que en el térmii ;o de
diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte
en el Boletín Oficial de la provincia,
comparezca en la Sala audiencia, sita en
el Palacio' de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, con objeto de ser re-
ducido a prisión, a responder de los car-
gos que le resultan en causa número
122, de 1941, por estafa.

JUZGADO NUMERO 18

Navarro (Concepción), natural de
Córdoba, de veintitrés años', domiciliada
últimamente en la calle de Guzmán el
Bueno, número 40, piso tercero izquier-
da, procesada por hurto en causa nú-
mero 430, de 1945, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del número 18, Secretaría de
don José López del Castillo, para ser re-
ducida a prisión, decretada en dicha
causa.

(B.—30.650)

JUZGADO NUMERO 7
Villarreal Pardo (Manuel), de treinta

y dos años, soltero, pianista, hijo de
Manuel y Leonor, natural y vecino de
Madrid, con domicilio en Trafalgar, nú-
mero 17, y cuyo paradero se desconoce,
comparecerá dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente al de
la inserción del presente en el Boletín
Oficíal, ante el Juzgado de instrucción
número 7, de Madrid, Secretaría de don
José de Molinuevo, a fin de notificarle
y llevar a efecto el auto de procesamien-
to y prisión contra el mismo dictado en
el sumario que se instruye con el nú-
mero 460, de 1945, por estafa.

VITORIA
(B.—30.632) Santos (Bartolomé), se ignoran lasdemás circunstancias, de unos treinta y

cinco años de edad, estatura corrientecon bigote recortado, acento de habla
madrileño, domiciliado últimamente en
Madrid, procesado por estafa, sumario
198, de 1945, comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción de Vitoria.

(B.—30.654)
Ortiz Ramos (Manuel), natural de

Fuenteovejuna, estado soltero, de vein-
ticinco años, hijo de Antonio y de Lean-
dra, residente últimamente en Madrid,
sin domicilio, procesado por robo en cau-
sa número 403, de 1945, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del número 18, Secretaría de
don José López del Castillo, para ser re-
ducido a prisión decretada en dicha
causa. :.-.'-.\u25a0

Don Adolfo Suárez Monteóla, Juez de
instrucción

'
número 13, de esta capi-

tal.
Por el presente cito, llamo y empla-

zo a Juan Torres Fernández, natu.ral de
Madrid, hijo de Antonio y de Aurelia,
de treinta y cinco años de edad, Casado,
mecánico, y que habitó en La calle, de
las Cuevas, número 20, Tetuán de las
Victorias, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en
el Boletín Oficialde la provincia, com-
parezca en la Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, con objeto de ser re-
ducido a prisión en causa por tentativa
de robo, número 19, de 1939.

(B.—30.689) (B.—30.717)

Clemente Ortega (Gregorio), hijo de
Venancio y de Florencia, natural de
Chamartín de la Rosa, nacido en 28 de
noviembre de 1914, soltero, pocero, que
tiene su domicilio en Vicálvaro, Vereda
del Carmen, número 15, y cuyo actual
paradero se desconoce, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 7, de Ma-
drid, Secretaría de don José de Molinue-
vo Junoy, al objeto de notificarle y lle-
var a efecto el auto de prisión dictado
en el sumario que contra el mismo y
otros se sigue por detito de tentativa de
robo con el número 316, de 1940.

Editorial Plus-Ultra, S. A.(B.—30.706)

MADRIDLópez Rodríguez (Manuel), natural
de Sidi-Bel-Abbes (Argel), de estado ca-
sado, de veintisiete años, hijo de Félix
y de María, domiciliado últimamente en
Madrid, glorieta de la Iglesia, número
4, procesado por abandono de familia en
causa número 324, de 1945, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del número 18, Secretaría
,de don José López del Castillo, para ser
reducido a prisión decretada en dicha

Conforme a lo dispuesto en los Es-
tatutos de esta Sociedad y por acuer-
do del Consejo de Administración, «e
convoca a Junta general ordinaria de
accionistas, que se celebrará a las
diez de la mañana del día 30 de mar-
zo de 1946, en Madrid, y en el domi-
cilio del señor Presidente, plaza del
Cordón, número 1.

(B.—30.653)

Don Adolfo Suárez Monteóla, Juez de
instrucción número 13, de esta capi-
tal.

(B.—30.630) Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Ramón Perales Tormo, cuyas de-
más circunstancias no constan, que ha-
bitó en la calle de Fuencarral, número
*37> Para que en el término de diez días,
contados .desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezca. en
la Sala audiencia, sita, en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta-
ños, con el objeto de ser reducido a pri-
sión, en virtud de auto de la Superiori-
dad de 4 de agosto de 1944, dictado en
la pieza correspondiente de la causa nú-
mero 57, de 1941, por estafa.

causa . En dicha Junta se procederá al
examen y aprobación de !a Memoria,
Balance reglamentado del último
ejercicio social y a todo lo demás que
en los Estatutos se determina para
las Juntas generales ordinarias.

(B.—30.707)
JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 20Carrasco Vivó (José), de cuarenta y
un años, hijo de José y Francisca, na-
tural de Málaga, que habitó últimamente
en la calle de Embajadores, número 110,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción número 9, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, piso bajo,
dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provin-
cia, con el fin de ser reducido a pri-
sión, en virtud de sumario que contra
el mismo se instruye con el número 231,
de 1946.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria publicada en el
Boletín Oficial de la provincia con fe-
cha 5 de julio de 1945, por la que se
llamaba a José Fernández Biencinto,
procesado en causa número 333, de
1942, que se instruye contra el mismo
por robo, ante este Juzgado de instruc-
ción número 20, de esta capital.

Igualmente se convoca a Junta ge-
neral extraordinaria, que se celebra-
rá a continuación de la ordinaria,
para tratar del siguiente orden del
día : Ampliación del capital social ;
reforma de los Estatutos.

(B.—30.664) Madr'd, 14 de marzo de 1946.
—

El
Presidente del Consejo de Adminis-
tración, César Cort Botí.(B.—30.651) Zamorano (Alfonso), cuyas demás

circunstancias y domicilio se ignoran
comparecerá dentro del término de diez
días, contados a partir de la publica-
ción de la presente en el Boletín Ofi-
cial, ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número

"

1, con ob-jeto de practicar diligencias y ser re-
ducido a prisión, conforme está acorda-
do en. el sumario que se íe~ instruye con
el número 330, de 1945, sobre estafa.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria, fecha 7del actual, por la que se llamaba a Án-
gel Flores Estrada Reyes Gabilán, ca-
sado, gerente, de cuarenta y cuatro
años, domiciliado en Rodríguez San Pe-dro, número 64, por consecuencia del
sumario seguido contra el mismo con
el número 342, de 1945, por usurpación
de la propiedad industrial, en el Juzgado
de instrucción número 14.

JUZGADO NUMERO 14 (A.—5.913)
(B.—30.679)

JUZGADO NUMERO 13 SUBASTA DE UNA CASA
Don Adolfo Suárez Monteóla, Juez de

instrucción número 13, de esta capi-
tal.

Se saca a pública subasta notarial,
con arreglo al pliego de condiciones
aprobado por el Ministerio de la Go-
bernación, la venta de la casa número
19 de la calle de Juanelo, de esta
capital.

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Maximino Silván Pérez, natural de
Almorox (Toledo), hijo de Maximino y
de Petra, de diecinueve años, soltero,
rabanista, que habitó en el paseo de las
Delicias, número 52, para que en el tér-mino de diez días, contados desde el si-guiente al en que esta requisitoria se
inserte en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en la Sala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con el objeto
de responder a los cargos que le resul-
tan en causa por hurto y ser reducido a
prisión. (Sumario 59, de 1939.)

(B.—30.665)
La subasta se verificará el día 30 del

actuah mes, a las doce de la mañana,
en la Sala de Juntas de la Hermandad
del Refugio, calle de la Puebla, nú-
mero 20, hallándose de manifiesto los
días laborables, de once de la mañana
a una de la tarde, en las oficinas de
dicha Corporación, Corredera Baja,
número 16, la titulación, pliego de
cond cioneg y demás documentos. Las
proposiciones se admitirán hasta las
doce de la mañana del día anterior al
señalado para la subasta.

Madrid, 14 de marzo de 1946.— Por
la Hermandad del Refugio: El Pre-
sidente, Duque de Medina de las To-
rres.—Por el Hospital del Niño Jes*s,
Marqués de la Regalía.

(A.—5.914)

(B.
—

30,622)

JUZGADO NUMERO 16
Por la presente se cancelan y dejansin efecto las requisitorias que se pu-blicaron en el Boletín Oficial de estaprovincia de fecha 21 de junio de 1943correspondiente al número 146, por lasque se llamaba a Ja procesada CarmenBayo Catalán, toda vez que la misma hasido habida y puesta ya a disposición

de este Juzgado en el sumario que se leinstruye con el número 534> de 1941,sobre hurto.

Ramírez Peinado (Julio), natural cíe
Carrión de Calatrava (Ciudad Real),
estado casado, profesión albañil, de
treinta y tres años, hijo de Dulce y deDamiana, domiciliado últimamente enMadrid, calle del Marqués de Santa Ana,
número 23, piso tercero, procesado por
robo frustrado en causa número 170, de
1943. comparecerá en término de diezdías ante el Juzgado de instrucción nú-mero 6, Secretaría de don Manuel Gó-mez de Parada, para serle notificado el
auto de procesamiento y llevarse a efec-to su prisión.

(B.-30.657)

Don Adolfo Suárez Monteóla, Juez deinstrucción número 13, de esta capi-
tal.

(B.—30.666)

Puente Puente (Victorio), de treintay dos años de edad, hijo de Román y deBasiha, soltero, pescador, natural de Ni-ño de San Esteban (Soria) y domicilia-
do últimamente en Madrid, calle de Ca-nillas, número 17, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzg-ado
de instrucción número 20, de esta ca-pital, sito en la calle del General Cas^taños numero 1, con objeto de ser em-plazado y reducido a prisión, según estáacordado en el sumario que se le instru-

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Juan Molina Muñoz, natural deMadrid, hijo de José y de Manuela, de
veintidós años de edad, soltero, sin do-micilio, para que en el término de diezdías, contados desde el siguiente al enque esta requisitoria se inserte en elBoletín Oficial de la provincia, com-parezca en la Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge-

(B.-3o.659)

A uU^ZKCñ-a (^"'to). natural de Al-dehuela Avila), estado casado, profe-sión empleado, de veintisiete años, hijode Damián y de Luciana, domiciliado úl-timamente en Oliva (Valencia), calle delNazareno número 8o, procesado por ro-bo frustrado en causa número 170 de

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL" DOCTOR ESQUERDO, 54

telefono 53309


